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cuaderno, el demandado
don HUGO EDUARDO
DE LA CRUZ GARCÍA
ALVEAR, no ha podido ser
notificado por no habérse-
le encontrado en los domi-
cilios señalados en autos,
ni ha sido posible saber su
paradero, pese a las averi-
guaciones practicadas lo
cual consta de certificación

de Folio 14, Oficios de Fo-
lios 15, 19, 20 y Folio 24,
34, 51 y 74, éstos últimos
cuatro de la PDI, Departa-
mento de Migraciones y
Policía Internacional, ofi-
cios que constan en el pre-
sente cuaderno. En conse-
cuencia, procede notificar
de la demanda, su resolu-
ción, el mandamiento, que
se le requiera de pago, esta
solicitud y sus proveídos
mediante avisos en los dia-
rios. Lo anterior, por cuan-
to el demandado se en-
cuentra en la situación de
una persona cuya residen-
cia es difícil de determinar
al tenor del artículo 54 del
Código de Procedimiento
Civil. Conforme lo señala-
do, vengo en solicitar a S.S.,
se sirva decretar en estos

autos la notificación por
avisos al demandado ante
individualizado, al tenor
de la norma citada, dispo-
niendo el diario y número
de avisos a efectuar, sin
perjuicio de la publicación
en el Diario Oficial. Como
la notificación en la forma

solicitada es excesivamente
dispendiosa, se insertan en
la publicación, íntegra-
mente las actuaciones
mencionadas, solicito que
los avisos se publiquen en
extracto redactado por la
Sra. Secretaria del Tribu-
nal. POR TANTO, en vir-
tud de lo expuesto, PIDO
A US .: Se sirva ordenar que
la notificación se practique
por avisos. PRIMER
OTROSÍ: Ruego a US., or-
denar que los avisos se pu-
bliquen en extracto redac-
tado por la señora
Secretaria del Tribunal o
de quien haga sus veces,
pues su publicación íntegra
es excesivamente dispen-
diosa. SEGUNDO OTRO-
SÍ: Ruego a US., señalar el
periódico "El Lector" de
Linares, para efectuar las
publicaciones legales, cuyo
número será de 3 veces, sin
perjuicio de una publica-
ción que debe hacerse en el
Diario Oficial los días pri-
mero o quince de cada
mes, o al día siguiente si no
se ha publicado en las fe-
chas indicadas. TERCER
OTROSI: Ruego a U.S., or-
denar que el demandado
en su primera gestión judi-
cial, designe domicilio
dentro de los límites urba-
no del lugar de funciona-
miento del Tribunal, bajo
apercibimiento del artículo
53 del Código de Procedi-
miento Civil, esto es, la no-

tificación por el estado dia-
rio de las resoluciones
comprendidas en el artícu-
lo 48 del mismo Código.
CUARTO OTROSÍ: Ruego
a U.S., se sirva citar al de-
mandado a concurrir den-
tro de 5° día hábil, a las
10:00 horas, contado desde
la última publicación a
comparecer ante la señora
Secretaria del Tribunal o
de quien haga legalmente
sus veces, a efectos de que
se le practique el corres-
pondiente requerimiento
de pago. RESOLUCIÓN: A
Folio Nº77 del Cuaderno
Principal. Linares, 15 Ene-
ro de 2026. A LO PRINCI-
PAL: Como se pide, notifí-
quese al demandado,
HUGO EDUARDO DE
LA CRUZ GARCIA AL-
VEAR; de la demanda y su
resolución, escritas a folio
1, de fecha 22 de octubre de
2024, y folio 5, de fecha 29
de octubre de 2024, ambas
del cuaderno principal; del
mandamiento de folio 1, de
fecha 29 de octubre de
2024, del cuaderno de
apremio; y del presente es-
crito de folio 76 de fecha 14
de enero del año 2026 y esta
resolución, mediante avisos
extractados, en el Diario "El

Lector" de Linares por tres

veces y en el Diario Oficial
por una vez los días 1° ó 15
de cualquier mes, o al día si-
guiente hábil si los referidos

correspondieran a un día

festivo. En cuanto a la dili-
gencia de requerimiento de
pago, esta se efectuará me-
diante receptor judicial a
costa del ejecutante, al quin-

to día hábil siguiente a la pu-
blicación del extracto en el
diario oficial, en dependen-
cias del tribunal ubicada en

calle Sotomayor 461, primer
piso, Linares, a las 10:00 ho-
ras y si recayere en sábado o
festivo al día siguiente hábil

en el mismo horario, bajo
apercibimiento que, de no
concurrir el demandado a
esa citación, se hará de inme-
diato y sin más trámite el
embargo de bienes suficien-

tes para proceder al pago de
lo adeudado en autos. AL
PRIMER OTROSI: Como se
pide. Para la confección del
extracto respectivo, acompa-

ñe la parte solicitante pro-
puesta del extracto para su

revisión, y posterior autori-
zación y firma por el minis-
tro de fe del Tribunal. AL
SEGUNDO OTROSI: Este-
se al m rito de lo resuelto
precedentemente. AL TER-
CER OTROSI: Como se
pide, se apercibe a la parte
demandada a que en su pri-
mera gestión judicial de-
signe domicilio dentro de
los límites urbano del lugar
de funcionamiento del Tri-
bunal, bajo apercibimiento
que de no hacerlo se le no-
tificarán todas las resolu-
ciones por el estado diario
del Tribunal. AL CUARTO

OTROSI: Estese al mérito
de lo resuelto precedente-
mente. Proveyó y firmó di-
gitalmente, doña PAULA
LUENGO MONTECINO,
Juez Subrogante. En Lina-
res, a 15 Enero de 2026, se
notificó por el estado dia-
rio, la resolución preceden-
te. CUADERNODE
APREMIO. A Folio Nº1.
MANDAMIENTO:Re-

quiérase por un Ministro
de Fe a don HUGO
EDUARDO DE LA CRUZ
GARCIA ALVEAR, para
que en el acto de su reque-
rimiento pague a COOPE-
RATIVA DE AHORRO Y
CREDITO ORIENTE LI-
MITADA o a quien sus de-
rechos represente, la canti-
dad de $2.152.535 .- más
intereses y costas. Si no pa-
gare en el acto de su reque-

rimiento, trabase embargo
en bienes suficientes del
deudor y que el Ministro
de Fe encargado de la dili-
gencia determine, proce-
diéndose en todo con arre-

glo a la Ley. Se ha designado
depositario provisional al
propio ejecutado(a), bajo
su(s) responsabilidad(es)
legal(es). Así está ordenado
en los autos ejecutivos an-
tes individualizados. Lina-
res, 29 Octubre 2024. ALE-
JANDRO SUMONTE
VERDEJO Juez Titular.
CRISTOPHERCORTES
CONTRERAS. Secretario
Subrogante.

Investigación de la UCM aporta nuevos conocimientos
sobre la locomoción de mamíferos

Un innovador estudio de-
sarrollado por la Univer-
sidad Católica del Mau-
le (UCM) está abriendo
nuevas perspectivas en la
comprensión de cómo se
desplazan los mamíferos
y cómo ha evolucionado
su locomoción. La inves-
tigación, liderada por el
académico Paul Medina
González, fue publicada
en la revista científica
Journal of Experimental
Zoology Part A.
El trabajo presenta una

base de datos compara-
tiva sobre el movimiento
de las articulaciones du-
rante la marcha en ma-
míferos terrestres, recur-

so que permitirá avanzar
en estudios científicos a
nivel internacional. Ade-
más, destaca por su en-
foque interdisciplinario,
integrando áreas como la
kinesiología, biomecáni-
ca y paleontología.

Uno de los principales
aportes del estudio es su
carácter abierto, ya que la

información fue publica-
da en la plataforma Zeno-
do, facilitando su acceso
a investigadores de todo
el mundo y promoviendo
la colaboración científica.

Asimismo, esta investiga-
ción podría tener apli-
caciones en el estudio
de especies extintas, al
permitir inferir cómo se
movían antiguos mamí-
feros a partir de datos
actuales.
Desde la UCM valora-
ron este avance, desta-

cando su contribución
al desarrollo de conoci-
miento con impacto glo-

bal y al posicionamiento
de la ciencia regional en
el ámbito internacional.
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